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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPÓIÓN

Ayuntamientos (año).
Juntas vecmales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).........

ídem (semestre).......... .
Particulares y otras entida

des (año)........ . .............

FyeetaB

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCION Faseus

Particulares y otras entida-
’ des (sc-iiesti'e)...
Idem (trimestre).. -

50
; ' 25

Precio de la línea.......... 
. Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.. ...............  
Atrasado de más de un mes

1
1 
o
1

50

75
50

SE PUBLICA 
f- -DOS LOS b'AS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI

PALES '

* • ' AOVERTBÜJCIA#
Ia No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. '
2.a Lós anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la. Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales óiv 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil Ge la provincia
' CIRCULAR NÚM. 3. •

La Dirección general de Admims-, 
tración local^, ha verificado el oportu
no prorrateo con motivo de la pensión 
solicitada por D.a Josefina Calvo Mar ' 
qúés, como viuda del que fufe Médico 
de Asistencia pública domiciliaria, 
D, Ramón de Juan Illana, con arreglo 
al cual, los Ayuntamientos en donde 
el causante prestó sus servicios, debe 
rán contribuir al pago de las cuotas 
mensuales: Valdenebro,,, 40^20 pese 
tas; Vildé, 17‘6O, y Burgo de Osma, 
35‘73;jCuyo total de 93‘75 pesetas, do 
zava parte de la pensión concedida, 
abonará. íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Burgo de Osma, re
caudando de los demás, parp. réinte 
grarse, conforme previene el citado 
artículo 4^, las cantidades que les co
rresponde aportar.

Soria 31 de diciembre de 1948.

3515
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

JEFATURA DEL ESTADO

De seis millones de fincas urbanas 
sujetas a tributación por Contribución 
Territorial, la mitad, aproximadamen
te corresponde a una clase de inmue
bles de tan escaso valor que figuran 
en los documentos cobratorios con lí 
quido imponible no superior . a veinti
cinco pesetas y una contribución me
dia anual de tres pesetas.

Asimismo, de cinco millones y me- 
■ dio de propietarios de, fincas rústicas, 
un'treinta por ciento corresponde a 
patrimonios individuales tan míseros, 
que en un mismo término municipal 

' no representan una riqueza imponible 
_ renta de la tierra, beneficios del cul 
tiVo, interés de capital circulante y 
pecuaria— superior a cincuenta pese 
tas, con una contribución media, in
cluida la cuota del Tesoro y los recar
gos, de nueve pesetas anuales.

Una política social encaminada a la^ 
minoración de las cargas tributarias1) 
délos contribuyentes menos dotados, I arreglo a las siguientes bases.
en pocas ocasiones encontrará motivo | Primera. Podrán concurrir al mis 
más fundado para el ejercicio de su ¡ mo los funcionarios pertenecientes al 
acción beneficiosa que él hacerlo en Cuerpo Técnico administrativo de es-

provecho de estos modestos própieta 
rios; atenuación fiscal, que, además, 

..está apoyada,en fundai lentos de ética 
tributaria, puesto que en otras contri
buciones e. impuestos existe hasta de 
terminado límite la exención de 
obligación de pago.

Persistiendo, pu.es, el Gobierno 
su política de desgravación íiacal 

la

en
en

cuanto lo consientan las exigencias 
ineludibles de la reconstrucción nació 
nal, acomete con la presente ley la de 
los propietarios urbanos y agrícolas d-o 
Capacidad económica más reducida.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas,

, < d is po n g o :
Artículo primero. Con efectos des 

de primero de enero de mil novecien 
tos cuarenta y nueve sé ^declaran no 
sujetas a la Contribución Territorial 
las fincas urbanas cuyo líquido impo 
nible no exceda de 25 pesetas, y la 
riqueza imponible por Rústica y. Pe 
cudria que, perteneciendo a un pro
pietario, no exceda de cincuenta pe
setas en un mismo término municipal. 

* Artículo segupdo. Cuando se trate 
de fincas arrendadas la desgravación 
que esta ley concede se entenderá que 
lo es en beneficio del arrendatario.

Articula tercero. Por el Ministerio 
de Hacienda se ‘dictarán las disposi
ciones que requiera, el cumplimiento 
de la presente ley. .

Dado en El Parde a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenj 

.ta y ocho.—Fr a n c ic o  Fr a n c o .
(B O. del E. del día 25 de D.)

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

í ORDEN "

En cumplimiento de la orden de es 
te Ministerio de fecha 20 de febrero de 
1941, que establece que se provean en 
turno libre elección, los destinos clasi 
ficados Como tales en el deéreto de 2 
de noviembre de 1940, se anuncia con 
curso para proveer la Secretaría gene 
ral del Gobierno civil de Soria, con 

te departamento con categoría de Jefe 
de Negociado de ^tercera clase, por lo 
menos, y antigüedad de pinco años en 
el expresado Cuerpo. y -

Segunda. Las solicitudes deberán 
formularse con relación de méritos y 
circunstancias personales, justificados 
que serán apreciadas libremente por 
este departamento, debiendo acompa
ñar a las mismas informe de los Go
bernadores o Jefes respectivos, ha
ciendo constar la competencia, labo
riosidad, asiduidad en el cargo y com
portamiento.

'Tercera. El plazo para su presen
tación será de quince días naturales 
que terminará el 13 de enero próximo, 
a las doce horas, entendiéndose deses- ■ 
tímádas las peticiones que en la ex 
presada fecha y.horas no hayan teni- , 
do entrada en el Registro general dé 
este departamento. . • . ■

Una vez ingresada en este Ministe 
rio la instancia solicitando tomar par
te én el concurso, po podrá el intere- j 
sado hacei* renuncia de sus pretensio- , 
nes y vendrá obligado aceptar el des- f 
tino solicitado, si fuese nombrado pa t 
ra el mismo. .v/

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. puchos años.— 
Madrid 28 de diciembre de 1948.—P. 
D., Pedro F. Valladares.—limo. Señor 
Jefe de la Sección Central de este Mi 
nisterio. .

(B. O. delE.'^X día.30 de D.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

• . DECRETO

í La ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, de expro- 

1 piación forzosa para obras de reeons 
• trucción nacional y de carácter urgen- 
f te, al señalar en su artículo quinto las 

reglas a que deberá sujetarse el perito 
de* la Administración para formular 
las hojas de depósito previo a la ocu 
pación, se concreta, por ser los más 
frecuentes, a los casos de expropia 
ción de fincas urbanas y rústicas.

" Ahora bien, como pueden presentarse 
en la realidad supuestos en que el ob" 
jeto de la forzosa expropiación sean 
otros bienes de naturaleza inmueble, 
se hace preciso fijar las normas que, 
en tales casos, deben regir para la de

terminación de la cuantía del depósitp 
que ha de preceder a su ocupación, 
haciendo uso de la facultad detallada 
en el artículo décimo de la ya citada . 
ley. •

Ajustado, en lo esencial, el expre* 
sado artículo quinto de la ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve al sistema que para la com
probación de valores de las tincas rús 
ticas y urbanas señala el reglamento 
de los Impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisión de bienes, ( parece 
lo más adecuado atenerse, p^ra la ti 
jacion del importe do la cantidad a 
depositar previamente, cuando se tra 
te de expropiar concesiones mineras, 
a los porcentajes establecidos para su 
valoración a efectos de l-a liquidación 
del citado tributo en el reglamento 
del mismo, por lo que, a propuesta • 
del Ministro de Industria y Comercio 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, ’ ■ .
■ , . d is po n g o : ,

Artículo primero. En los casos en 
que haya de seguirse el procedimiento 
establecido en la ley de expropiación 
forzosa para obras de interés nacional 
y de carácter urgente, de siete de oc 
tubre de nail novecientos treinta y 
nueve, con relación a concesiones rai^ 
ñeras, se determinará la cuantía del 
depósito previo a la ocupación, capita 
lizando al tres pór ciento el canon de 
superficie, si se trata de minas sin ex
plotar, o al cuatro por ciento el pro
medio anual de las" utilidades reparti
das ep loS últimos cinco años, si se tra 
ta de minas en explotación. ' ■ ,

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a tres de di 
ciembre t^e mil novecientos cuarenta 
■y ocho —Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Mi 
nistro ¿e Industria y Comercio, Ju a n  
An t o n io  Su a n x e s  y  Fe r n a n d e z .

(B. O. del E. del día 23 de D.) .

Servicio
JEFATURA DE SORIA

De acuerdo con lo establecido en el 
vigente estatuto del Vino, artículos 11 
y 12, los Ayuntamientos que se citad . 
eataban en la obligación ineludible de 
remitir U esta Jefatura, Agronómica

M.C.D. 2022
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Deleiaciún provincial de Abasiecimientos y Transportes
‘ Circular núm. TI .

íFüJNrTA raOVINCIAIj X>B FRECIO» L
De acuerdo con lo dispuesto en la norma 16 dé la circular 511 de la Comi 

saría general de Abastecimientos y Transportes, se hace público, para general 
conocimiento, que durante el mes de enero próximo, regirán los siguien
tes precios oficiales para la venta de artículos intervenidos en la provincia:

. CLASE DE,- LOS ARTICULOS

Aceite............. ................................................
Aceite, venta por litros.........^.... ..............
Algarrobas /.......................... ...................
Almortas............. •;....................... ..
Alpiste............<..................... .......... ...............
Alubias (único para todas calidades)..
Arro^ corriente.......... •.................................. '.
Azúcar .......... 
Bacalao «Lubina».. 
,Café.......................... 
Chocolate..............

............... V
'..Vx......

Dulce de membrillo......................................
Garbanzos................... ■. .■......... ■....................
Guisantes...................... ,................................
Habas................................................................
Harina de arroz(paquete de 250 gramos) 

- Idem ídem (envasada hásta 6kgs...)....
Harina consumo directo............ r^.... ,.

• ■ Jabón común .. v............. ............................
Leche condensadá (bote)'.............................
Lentejas...........................................................
Manteca en rama ................. ....
Manteca fundida...........................................
Pasta para sopa...............;:.........................  
Patata tardía.................................................
Pulpa de Remolacha ....'........ *.................  
Purés ............... .................................................
Salvado............................................... ‘...........
Sémola.. ... "............... ...............................
Tocino.'.............................................;.......

■ Veza................................ ..................................
Pan: ‘ *

Precio de venta

En almacén 
Kilo

Péselas

Al público 
Kilo

Pesetas

8 46 » ■
7'75 8
1 85 2 '
1 85 2
1 60 »
5 95 6 50
3 32 3 50
6 60. 7
7 90 9 50

32 361, 37
10 55 11 .
8 04 9 50
6 45 7
2 2Ó 2 50

'2 70 3
8 50 *• 2 20
7
3
5
5
5

22
25

6
1
0
2

* 0
3

16
1

10
40
55
48
05
95
80
10
145
60 '
67
70
60
20
15

7
3
6
5

40
70

75
5 50

23 75
27 85
6 50
1 25

3

4
17

Harina para panijjgación:

1.a categoría, 80 gramos........... 124 por 100 rendipaiento
9 “ 100 125 » ▻» »
3.a normal, 2o5 » S ’ 128 » '» »
3? mineros, 450 132 » » »•
3.a Categoría, 100 suplementaria 125 » » »*

0
0

•0
1

50
50
70
50

pesetas/

O 35

ZONA 1.» 2.'' ZONA

Pesetas Qm. Pesetas Qm.

Categoría 1.a '692 87 712 81 ‘
» 2.a 452 79 562 73

"» 3.a 200 gramos normal ................. 365 55 ' 385 49
» 3.a 450 » mineros............     ■ 356 79 376 73
» 3.a 100 1 » suplementaria..4.. 355 29 375 23

un plazo de «diez» días a partir de la 
publicación de esta comunicación en 
este Boletín) pasado el cual será exigi
da per vía de apremié ' >

Asimismo, se advierte a dichas Al
caldías el deber que tienen de cumpli
mentar nuestra primera circular {Bole 
tin del 30 de octubre) en el mismo 

Aplazo de «diez» días, pasado el cual, 
si no lo hubiesen cumplimentado, se 
le impondrá una nueva sanción, doble 
de la que ahora se les impone.

Soria 28 Je diciembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Angel Cruz. 3493

Relación de Alcaldes que se sancionan 
.. con 200pesetas

Abejar, Alcubilla del Marqués, Al- 
dehuela de Agreda, Alpanseque, Can 
dilichera, Cardejón, Castéjón del 
Campo, Fpentecaníales, Fuentelarbol-, 

’ Fuentelmonge^ Fuentes de Agreda, 
Inés, Judesj Marazovel, Matanza de 
Soria, Muriel Viejo, Muro de Agreda, 
Navalcaballo, Noviereas, Olmillos, 
Quintanas Rubias de Arriba, Rábanos 
(Los), Rejas de San Esteban, Valúan 
zo, Vea-Valdemoro y Zayas de Torre.

Relación de Alcaldes que se sancionan 
con 100 pesetas

Aldealseñor, Almaluez, Almenar, 
Beltejar, Beratón, Berlanga de Duero, 
Bretún, Cabrejas del Pjnar, Cáráce- 
na, Casarejos, Castilruiz, Cigudosa, 
Cubilla, Cubo de la Sierra, Cueva de 
Agreda, .Cuevas de Ayllóri, Deza, 
Fuentearmegil, Fuentebella, Galline
ro, Herrera (Je Soria, Hoz de Abajo, 
Hoz de Arriba, Iruechay Jaray.

Jodra de Cardos, Licer^s, Losilla 
(La), Montenegro de Cameros, Novia- 
Ies, Ontalvilla de Atmazán, Oterue 
los, Pedrajaé, Pinilla del Olmo, Pique 
ra de San Esteban, Portillo de Soria, 
Quintanas Rubias He Abajo, San Feli 
ces, San Leonardo, Santa Cruz de 
Yanguas, Santa María de las Hoyas, 
Sauquillo de Alcázar,' Sotillo dé Tera, 
Talveila, Torruby. de Soria, Trévago, 
Utrilla, Valdelagua del Cerro, Valde 
nebro, Villaverde del Monte y Vozme- 
diano. . ' -

sidencia del Gobierno de 31 de julio 
de 1942, se publiqa a continuación el 
precio de la harina, panificahle que ha 
sido aprobado por el limo. Sr. Dele
gado Nacional del S. N. T. para regir 
en esta provincia durante el próximo 
mes de enero:

• , Harina de trigo para abastecimien
tos, 294‘34 pesstas quintal métrico'.

Harina de trigo para canje, 143‘06 
ídem id.

Dichos precios se entieniden sobre 
fábrica y sin envases.

Soria 30 de diciembre .de 1948.—
El Jefe provincial. 3518

AYUNTAMIENTOS
- SORIA ■

El Excmo. Ayuntamiento de mi pre 
sidencia,*en sesión celebrada el día 15 
de diciembre último, acordó sacara 
subasta el proyecto de pavimentación 
de la calle de las Nava's de Tolosa y 
a concurso la adquisición de material 1 
eléctrico para reposición y'conserva 
bión del alumbrado público de la ciu 
dad de Soria y adquisición de enseres 
necesarios para dotar al nuevo Parque* 
de Bomberos. j  .
i" Lo que se hace público, en cumpli

miento de lo dispuesto en el articulo 
26 del reglamento de Obras y Sirvi 
cios municipales de 2 de julio de 1924, 
para que en el plazo de cinco días 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se quisieren; advirtiendo, que 
será atendida ninguna que se preá?nf 
pasado dicho plazo, contado a pa 
de la fecha de publicación del presen
te anuncio en el Boletín oficial de. 
provincia. .

-Soria 3 de enero de 1949.—El 
Calde, Mariano Jñiguez.

ROLLAMIENTA
- Se halla paralizada en poder

esta

Al

del

REQUISITORIAS

Servicio Nacional de Pósitos (Madrid), 
yen la Depositaría de este pueblo, la ~ 
cantidad de 5.642'44 pesetas, se anun-, - 
cia su distribución* al público, a fin de 
que’los agricultores deteste término 
que deseen obtener préstamos puedan 
•BQlicitarlos, tanto en esta Alcaldía co 
mo del citada Servicio, durante los 
diez días siguiéntes 'al de la publica

s Observaciones.—Los precios señalados para.el aceite y café sufrirán un 
aumento de 0'20 pesetas"en litro y una peseta en kilogramo, respectivamente.

Queda terminantemente prohibido el alterar los precios señalados ante- 
riormenté, cuyas infracciones serán sancionadas por la Fiscalía de Tasas

• Los arbitrios e impuestos^piunicipales y gastos de transportes desde alma
cén y fábrica a establecimiento de detallista y tahona, serán satisfechos por la 
Caja de Compensación de Almacenistas, en la forma que establece la cirowlar 
núrqero 511 antee mencionada, sin que, por ningún motivo, puedan incremen 
tarse a los precios fijados. . . •

Soria 28 de diciembre de 1948. —fcl Gobernador ^civil-Presidente interino, 
Jesús Urrutia.— PaiU conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes, Delegados 
locales de Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y público en
general. 3511.

antes del día 10 del mes actual, reía 
ción de declaraciones de vinos, pre
sentadas por los cosechaos, elabora- 
dores* ó comerciantes dp*vinos, miste
las, mosto de uva, vinagre u otros 
productos derivados de la uva. Hasta 

1 la fecha, estas Alcaldías no han cum
plimentado dici^a disposición, apesar 
de haberlo recordado por el Boletín ofi

cial de laprooincia publicado el día 30 
dg octubre de Í948. • /

Por lo tanto, de acuerdo con el ar^ 
tículo 92, apartado G, se les impone a 
los Alcaldes-presidentes de los citados 
Ayuntamientos las multas que a las 
cabezas de las relaciones se citan, que 
deberán hacer efectivas-en esta Jefa 
tura, en papel de pagos al Estado, en

Emilio Peña Alonso; del reemplazo 
de 1938, hijo de Mauricio y de Severi 
na, natural de Medinaceli (Soria), des
conociéndose su actual paradero com
parecerá en el termino de treinta días 
apartir de la publicación de esta re 
quisi^pria, ante el Capitán de Inten 
dencia D. José García Goñi, Juez ins
tructor de la Agrupación de Intenden
cia núm. 5 de Zaragoza (Cuartel de 
San José); bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectuara.

Zaragoza 28’ de diciembre de 1948, 
—El Juez instructor, José García Go 
ñi.-rEl Secretario, (ilegible).

ción de este anuncio en-el Boletín 
cial de la provincia.

Roll^mienta 18 de diciembre 
1948.—El Alcalde, Justo Renta.

MEZQUETILLAS '' 
Existiendo paralizada en arcas

ofi

de

del

Servicio ÍIo c ío do I del .Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Precio de la harina
Cumpliendo lo dispuesto en la Pre-

Pósito de este pueblo la cantidad de 
4.437‘98 pesetas y jen poder del Servi 
ció Nacional de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura),3.771'44 pesetas, que ha
cen un total" de 8.209'42 pesetas, se 
anupcia al público su reparto para que 
durante el plazo^de diez días puedan 
solicitar préstalnos aquelldéí agriculto
res que lo deseen ateniéndose para 
ello a lo dispuesto en el reglamento de 
Pósitos vigentes, cuyas solicitudes po - 
drán presentarse ante esta Alcaldía o 
eh la Dirección general de Pósitos 
(Ministerio de’Agricultura), durante el
plazo indicado.

Mezquetillas 1 de enero de 1949.—
El Alcalde, P. D?, Domingo Aza. 4

Imprenta ¿
rovincial.
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